
Domicilio, teléfono y correo electrónico del 

párrafo de la LGTAIP.

Representante Legal. Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 

recibido. Información protegida bajo los 
Nombre y firma de la persona que acuso de 

primer párrafo de la LGTAIP.

MEDIO AMBIENTE 

U N I DA D D E G E S T IO N I N DUST R I A L 

ACUSE 
DI RE CCIO N G E NE RAL D E G E STIO N D E 

EX PL O RA CIO N Y EX TRA CCIO N DE 
RE CU RS OS CO N VE N CIO N AL F S 

C. Francisco José Grajales Pérez Rivera 
Representante Legal de la empresa 
Vista Oil & Gas Holding 11, S.A. de C.V. 

ASEA . . . 
Agenci.i Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

Y Extracción de Recursos Convencionales 

Trámite : ASEA-00-05G. (Rec 1st1 o de 01an de Mane o de Residuos de Mane;o 

E.soec a! del S~...i1droc:;.arb_ur,2s_ 
Folios. 079372 '12/21 y 082667 102,22 

~edjente. Pi,1;-RME-091 

Con referencia a s..1 escn,o Vista·HS::-71-2022 de fecha 21 d e tebrero de 2022 recibido el mismc d1a en el Area 

de Atenc1on al Regulado (AARj de e5ta Agencia Nacional de Seguridad lnd Jst r al y de Drotecc1on al Medio 

Amb,cnte del Sector Hidrocarburos en adelante a AGENCIA regist rado con numero de tollo 082667/02 ·22 

~urna do para s ... atencion " csra :)1recc1on General de Gest ón de Exploracion J Extracc,on al? Pecl,rsos 

Cr,1o Qnc1onales DGGEERC, M"-oíante ~! cual en su caracter de reor0Scn:ante Jeqal di? la empres¡, Vista Oil & 

Gas Holding 11, S.A. de C.V. Pn lo s;.ir::esI:o el REGULADO d io respue,.ta al acuerdo de aperc,b1miento 

;SEA UG :JCC::E0C 01.!l '2022 de fecha 26 de enero de 2022 resJ lt?do de la e·.aluac on del trami· e Re91s:ro 

del ;,1an CJ~ Mzr ~;o cJe ~esIduos d0: "-1an1210 Especial para e1 Área contractual cs-01. amparada en el Contrato 

para !a Explora~1én ·" E rracc·ór de '""'1droc-rburos en >dC 11 en:cs cor: 1&ncícnales terrestres ba,o 1a modalldarJ 

d~ !,cenc,a No. CNH-R02-L03-CS·Ol/2017 al Cl1ai se le asigno el numero ae folio 07937212.'21. 

Sobre el oamc..;lar. y derivado de los siguientes 

ANTECEDENTES 

Qu..:- Ec.l REGULADO ,ngreso ~u escrito rt-.Jn1ero v,sta•-ISE-57-2021 de fecha 13 de diciembre de 2021 en el 

AAR de es·a AGENCIA el mismo dIa. mfdiante eI c ... al sol1c1to el ~eg,stro del :>Jan de \.íaneJo de Res•dL.cs 

::te \,1ane,c Especial para PI Área Contractual CS-01 a m par;ida en el Contrato par;i l;i Ei,.ploracior , 

Extraccion de --tidrocarburos en _.ac.r.1Ientos Lonvenc,ona!es terrestres bajo la modalidad de licencia 

No CNH-R02-L03-CS-01/2017. a cua se IP. as-ígno et numoro de rol10 079372/12/21 

.. $ 
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ASEA 
A.,;f_fllf ('I.A D I!. s1cuq1QAO, 
!'Nt.~Gi4 '( AMill[JtriiTI 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UG,1DGGEERC/03.(.6 /2022 
Ciudad de Mex,co. a 08 de m arzo o e 2022 

11. Que esta DGGEERC mediante oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0121/2021 de fecha 26 de enero de 2022, apercibió 

al REGULADO, para presentar información fa ltante en su solicitud de Registro del Plan de ManeJo de 

Residuos de Manejo Especial, mismo que se notificó por medios e lectrón icos de conformidad con el 

artículo 35, fracción 11 , de la LFPA al c. Francisco José Graja les Pérez Rivero el 27 de enero de 2022. 

111 . Que el REGULADO ingresó el 21 de febrero de 2022 en el AAR de esta AGENCIA su escrito número Vista­

HSE-71-2022 de la misma fecha, mediante el cual presentó la información solicitada en el oficio 

ASEA/UGI/DGGEERC/0121/2022 de fecha 26 de enero de 2022, al cual se le asignó et número de folio 

082667 /02/22. 

Al respecto, y 

CONSIDERANDO 

IV. Que es atribución de la AGENCIA registrar planes de maneJo de residuos, en términos de la Ley General 

para la Prevención y Gestión Integral de tos Residuos (LGPGIR) y de los reglamentos en la materia; con 

fundamento en los artículos So. fraccion XVI II, 7o. fracción VI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y et artículo 10 y 11 de las 

DISPOSICIONES odministrarivos de carácter genero/ que esroblecen los lineamientos paro lo gestión 

integro/ de los Residuos de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos publicadas en el DOF el 2 de mayo 

de 2018 {DACG-RME). 

V. Que esta DGGEERC adscrita a la Unidad de Gestion Industrial es competente pa ra resolver la solicitud de 

Registro de Plan de Manejo de Residuos de Manejo Especial de conformidad con lo establecido en e l 

articulo 4 fracción XV, 12 fracción I inciso h), 18 fracciones 111, XVI, XVIII y XX y 25 fracción XII y XX del 

Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Segundad lndustnal y de Protección al Medio Ambiente 

del Sector Hidrocarburos. 

VI. Que el REGULADO m anifestó que tiene por objeto social la exploración y extracción de hidrocarburo , 

conforme se establece en la Escritura Pública Numero 81,923, Libro 2,014 de fecha 20 de diciembre d 

2017, otorgado ante la Fe del Lic. Carlos Alberto Sote to Regil Hernández, Titular de la Notaría Número 165, 

Boulevard Adolfo Ru1z Cort,n t:s No. 4209, Col. Jaro1nes ~n la Montana, CP. 14210. C udao de Mex,~o 
Tel; (55) 9126-0100 www.gob.mx/asea 
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Secreto industrial. (Modalidad del Plan de Manejo) Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

Nombre de persona física. Información protegida bajo los artículos 
113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

ASEA 
ACINClA Of.t HCUAlOAC>. 
ltNCA-!Qfo\ Y .-.MOIC"''l"CI 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
D irección General de Gestión de Exploración 

y Ext racción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASENUGI/DGGEERC/0346/2022 
Ciudad de Mexico. a 08 de m arzo de 2022 

de la Ciudad de México, lo cual corresponde a una actividad regulada por esta AGENCIA de conform idad 

con el artículo 3o. fracción XI inciso a) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Ind ustrial y d e 

Prot ección al Med io Ambiente del Sector H idrocarburos. 

VI l. Que el C. Francisco José Graj a les Pérez Rivero acreditó su personalidad jurídica como representante legal 

del REGULADO, mediante la Escritura Pública Número 87, 047, Libro 2,764 de fecha 14 de mayo de 2079, 

otorgada ante la Fe del Lic. Roberto Núnez y Bandera, Titular de la Notaría Número l , en la Ciudad de 

México. 

VIII. Que esta DGGEERC mediante oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0722/2020 de fecha 22 de j ulio de 2020, emitió 

el regist ro como gran generador de residuos de manejo especia l No. 27-ASEA-GRME-3501 -2020, 

presentado el 72 de marzo del 2020 en el AAR de esta AGENCIA, registrado con número de fol io 

044700/03/20 

IX. Que al REGULADO se le asignó la Clave Única de Registro de Regulado (CURR) ASEA-VIO18001A, con 

fecha de registro 75 de abril de 2019. 

X. Que el REGULADO manifestó ser gran generador de residuos de manejo especia l por lo que está obligado 

a registrar su Plan de Manejo de Residuos de Manejo Especial de conformidad con lo establecido en el 

artícu lo 10 de las DACG-RME. 

XI. Que el REGULADO proporcionó la información y documentos requeridos pa ra el Registro del Plan de 

Manejo de Residuos de Manejo Especia l, según lo establecido en las DACG-RME. 

XII. Que el REGULADO manifestó q ue la modalidad del Plan de Manejo de Residuos de Manejo Especial es 

XI II. Que el REGULADO manifestó, que el responsable técnico de la ej ecución del plan de manejo de residuos 

de manejo especia l 

Pagina 3 de 12 
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protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 
Secreto industrial. (Área de generación) Información 

116 tercer párrafo de la LGTAIP.

Secreto industrial. (Residuos a manejar) Información 

116 tercer párrafo de la LGTAIP.
protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 

artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
Secreto industrial. (Acciones de minimización) Información protegida bajo los 

ASEA 
AC.l# CtA Df. Sl<;Ulllllt),-t,, 
!'.!NtltClo\ '/ AMlllhlii 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Ofic io No ASEA/UGI/DGGEERC/0346¡'2022 
Ciudad d'? Mexico. a 08 de m ¡¡rzo de 2022 

XIV. Que el REGULADO manifestó que los residuos de manejo especia l identificados en el p lan de manejo son 

aquellos generados directamente en las áreas que se indican a continuac1on: 

Nombre del residuo de manejo especial 
Actividad de Cantidad de 

~Que no contengan o se encuentren mezclados o impregnados con rnater'ales o residuos oeligrosos. ni rebasen los 
límites máximos perm1s oles de las Normas Oficiales 'Vlexicanas que correspondan (NOM-138-SEMARNATISSAl-2012, 
NOM-052-SEMARNAT-2005. NOM-004-SEMARNAT-2002). 

XV. Que el REGULADO indicó las siguientes acciones y metas de reducción para minimizar la cantidad de los 

residuos de manejo especial que actualmente genera. derivado de las actividades que realiza en sus 

instalaciones: 

• 1 
Residuos 

Acciones para minimizar la cantidad de 
residuos 

~ -
~A • Jw:a,. 

Meta de reducción 
de residuos 

Pagina 4 de 12 

l► '\ 
Bou .;,vard Adolfo Ao..12 Cort "es No. 4209 Col, Ja•d1ne, en la Montana CP. 14210 C udad de Mex, > ~ ?-) 
Tel. (55] 9126-0100 www.g0b mx/asea \. ~ ,_: ~ -

~';...~~'\1ti:~"-'-~~~-('j(,lfllé§'~c.\~_%,W,'i-.~~~1ri.~'-~~'&'~j'(:I c§~t.l~' -... ,..,,.. ' ;1 ··, -} '.>022Flfirl.J 
,~r~11'!:=:<.-~~~~r=.~~:--;~~~~11•=-.::-<.,~~~~~r::~~=--- - • . ~ Añou Ma~ 

~ 1 ' ..j, -~ J .-lwuoa e:I t.> IIC'"1)UIC~"<"'V1CAll(,II. 

f 



Secreto industrial. (Acciones de minimización) Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

Residuos 

ASEA 
A.C!!HCIA Oti Sl:CUQ:lDAO, 
[HEitllllA Y AMOlf."(Tr! 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Explorac ión 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DCGEERC/0346/2022 
Ciudad de México. a 08 de marzo de 2022 

Acciones para minimizar la cantidad de Meta de reducción 
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Secreto industrial. (Acciones de minimización) Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 
tercer párrafo de la LGTAIP.

protegida bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer 
Secreto industrial. (Manejo Externo de los residuos) Información 

párrafo de la LGTAIP.

Residuos 

ASEA 
ACENCtA Ot!. >EGU~1DAO 
ENCeCllA 'f At.MIUOi"TG 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASE,JUGI/DGGEEPCIQ346i 2022 
C1udao de Me1;co. a 08 de marzo de 2022 

Acciones para minimizar la cantidad de Meta de reducción 

XVI. Que el REGULADO indicó que las actividades para aprovechar cada uno de sus residuos de manejo 

especial no se pueden llevar a cabo dentro de sus insta laciones, por lo cual únicamente realizará la 

segregacion de los residuos de manejo especial. 

XVII. Que el REGULADO manifestó que el manejo integral al exterior de sus instalaciones de los residuos de 

manejo especial generados por las actividades rea lizadas se efectuará a través de prestadores de servicios 

autorizados, conforme a lo siguiente: 

-r 
1 
1 
1 
1 
L 

Nombre del residuo de m anejo especi Manej o externo 

1 
1 
1 
1 
1 
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LGTAIP.

Secreto industrial. (Manejo Externo de los residuos) Información protegida 
bajo los artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la 

XVIII. 

ASEA 
At.(NCtA Ofi SfCUA10AO. 
""'~~OIA Y AMOJt to;.TSf 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEAIUGI/DGGEERC/0346/2022 
Ciudad de Mexico. a 08 de marzo de 2022 

- Nombre del residuo de manejo especial Manejo externo r 
1 
1 

1 
_J 

Que es responsabilidad del REGULADO, asegurar en todo momento que las empresas que contrate 

mantengan sus autorizaciones vigentes y amparen específicament e, e l manejo de cada uno de los 

residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos indicados en el CONSIDERANDO XI, conforme lo 

establece el artículo 11 de las DACG-RME. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos l o., 2o .. 3o. fracciones VI 11 y XI inciso a), 4o., So. fracción 

XVI II y XXI y 7o. fracción VI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Med io 

Ambiente del Sector Hidrocarburos; 5 fracción XXX, 27, 28 fracción 111. 33 y 42 de la LGPGIR; 1, 2 fracciones 11 Bis y 

11 Ter y 34 Bis del Reglamento de la LGPGIR; 4 fracción XV, 12 fracción I inciso h), 18 fracciones 111, XVII I y XX, 25 

fracciones XI I y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 10 y 11 de las DACG RM E. la NOM-001-ASEA-2019: así como las demás 

disposiciones que resulten aplicables, esta DGGEERC: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por atend ida la solici tud con número de folio 079372/12/21, ingresada por el REGULADO el 15 

de diciembre de 2021 en el AAR de esta AGENCIA, referente al Registro de Plan de Manejo de Residuos de 

Manej o Especia l. 

SEGUNDO.- REGISTRAR el Plan de Manejo de Residuos de Manejo Especial, con los siguientes datos: 

Número de Registro de Plan de 
Nombre del REGULADO Instalación 

Manejo 

27-ASEA-PM RM E-0091-2022 Vista Oil & Gas Holding 11, S.A. de c.v. Área Contractua l CS-01 
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ASEA 
AC HCIA OE. St.CUAtDACJ. 
- '4 'OO(A Y ,lroMDlt r.TE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General d e Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Ofic,o No. AScAIUGl1DGGEERC/03L6/2022 
Ciudad d e v1exico. a 0 8 de marzo o e 2022 

A continuacion, se indican las coordenadas y superficie correspondientes al Área Contractual CS-01, amparada 

en el Contrato para la Exploración y Extracción de Hidrocarbu ros en yacimientos convenciona les terrestres bajo 

la modalidad de licencia No. CNH-R02-L03-CS-01/2017. 

Área Contractual CS-01 
Superficie aproximada (km2): 95.168 

Vértice Longitud Oeste Latitud Norte Vértic,e 

l 92° 32' 00" 17° 52' 30" 9 92' 32' 30" 17° 50' 30" 
2 92'' 34' 30" 17° 52' 30" 10 92" 38' 00" 17° 50' 30" 
3 92° 34' 30" 17° 52' 00" 11 92° 38' 30" 17° 56' 00" 
4 92 34' 00" 17° 52' 00" 12 92° 33' 00" 17'' 56' 00" 

5 92° 34' 00" 17-· 51' 30" 13 92° 33' 30" 17° 55' 00" 

6 92° 32' 00" 17'' 51' 30" 14 92° 32' 30" 17° 55' 00" 
7 92° 32' 00" 17' 51' 00" 15 92" 32' 30" 17° 54' 30" 
8 94° 32' 30" 17° 51' 00" 16 92° 32' 00'' 17'> 54' 30" 

TERCERO.· Con base en la revisión del Plan de Manejo de Residuos de Manejo Especial sometido a 

consideración de esta DGGEERC por parte del REGULADO, se formulan las sigu ient es Recomendaciones: 

l. Aquellos residuos de manejo especial que contengan materiales con valor económico deberán ser 

manejados por separado y se debera dar prioridad al aprovechamiento mediante su reuti lización, 

reciclado o recuperación de materiales secundarios o de energía: o a su valorización o ca-procesamiento 

a través de su venta o traslado a un tercero; o a la recuperación de sus componentes, compuestos o 

sustancias. 

2. Documentar los resultados del mecanismo de eva luación y mejora q ue establezca, para dar seguimiento 

a la implementación de las actividades, así como a la identtficacion de mejoras al Plan de Manejo 

registrado. 

3. Asegurar el manejo int egral adecuado de sus residuos de manejo especial, de conformidad con las 

disposiciones y obligaciones establecidas en la LGPGIR. su Reglamento, las DACG-RME y ciernas 

disposiciones aplicables en la materia. Al respecto se debe, considerar que el generador es el responsable 

de verificar que las empresas que le prestan dichos servicios tengan las autorizaciones vigente 

correspond ientes a la actividad y puedan manejar (t ransportar, acopiar, reutilizar, recicla r. co-procesa 

tratar, incinerar y/o disponer final mente) los residuos generados. 

•"";.,P,o, • Hq,~ 

¡ ,r~ \ 
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ASEA 
ACfNCtA OC UC:URIOAC, 
C N~Q-01°' y "'""'OJEHTli 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
D irección General de Gestión de Exploración 

y Ext racción de Recursos Conve ncionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0346i2022 
Ciudad de Mexico. a 08 de marzo de 2022 

4. Realizar, de ser pertinente, los estudios de laboratorio competentes a sus residuos de manejo especia l 

para asegurarse de que no poseen características de peligrosidad CRETIB (Corrosivo, Reactivo. Explosivo, 

Tóxico, Inflamable, Biológico Infeccioso). 

CUARTO.- El cumplimiento de la ejecución de las acciones de minimización y valorización, así como de los 

objetivos de reducción establecidos por el REGULADO. y señalados en el CONSIDERANDO XV del presente 

registro del Plan Manejo de residuos de manejo especial, podrán ser objet o de inspección y v igilancia por parte 

del área de competencia designada por la AGENCIA. 

QU INTO.- El registro del Plan de Manejo de Residuos de Manejo Especial otorgado a favor del REGULADO, 

queda sujeto a los siguientes: 

TÉRM I NOS 

l. El presente Registro del Plan de Manejo de Residuos Manejo Especial únicamente ampara los residuos 

seña lados en el CONSIDERANDO XI; las acciones de minimización y valorización, así como los objet ivos o 

metas de reducción señalados en el CONSIDERANDO XI 1; y se refiere sola mente a los aspectos ambienta les 

de las actividades citadas. Así mismo, no exime al generador o a los responsables de la ejecución de d icho 

plan, de tramitar y en su caso obtener las concesiones, licencias, permisos y similares que sean requ isito 

para la realización de las mismas, así como de las autorizaciones correspondientes para llevar a cabo las 

actividades del manej o integral de los residuos de manejo especial según lo establecido en el artículo 12 de 

las DACG-RME. 

2. El REGULADO tiene la obligación de cerciorarse que las empresas prestadoras de servicio que contrate 

para el manejo integral de los residuos de manejo especial tengan las autorizaciones respectivas vigentes 

y amparen cada uno de sus residuos de manejo especial generados de las actividades del Sector 

Hidrocarburos, en caso contrario, será responsable de los danos que ocasione el manejo inadecuado de sus 

residuos de manejo especial, tal como lo establece el artículo 15 de las DACG-RME. 

3. El REGULADO tendrá que presentar ante la Unidad de Gestión Industrial. con copia a la Unidad de 

Supervisión, Inspección y Vigilancia, Industrial y Comercial, ambas de la AGENCIA, en formato libre y 

elect rónico, en los meses de abril - mayo, un informe anual sobre el manejo y los movimientos, que hubiese 
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ASEA 
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11 •n. c;l 4 r 4 M 1111s."' rt: 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No ASEA 'UGI/DGGEEPC/0346/2022 
CIudaC1 df: "-1exIco. a 08 de marzo oe 2022 

efectuado en el año inmediato anterior, de los residuos de manejo especial generados. que incluira como 

mínimo los siguientes elementos: l ) Nombre y cantidad de los residuos de manejo especial que se 

generaron en el ano, 2) Nombre, RFC, domicilio y número de autorización de las empresas involucradas en 

el transporte. acopio y destino final de los residuos de manejo especial, 3) El seguimiento a las 

recomendaciones. los objetivos o metas de reducción establecidos y 4) la descripción de las acciones 

realizadas para su implementación contenidos en el p resente Reg istro de Plan de Manejo, de conformidad 

con lo establecido en el art ículo 35 de las DACC-RME. 

4. El presente Registro del Plan de Manejo ele Residuos de Manejo Especial, deberá actualiza rse cuando se 

modifiquen o incorporen residuos de manejo especia l, o cuando se modifiquen las actividades descritas y 

los objetivos o metas de reducción. o por alguna otra modificación de la información establecida en el 

presente o en la regulacion vigente, en cuyo caso, deberá presentar ante esta DCCEERC, un escrito libre 

en el que se especifiquen las razones y las modificaciones por realizar, asI como la informacion gráfica y 

documental que así lo acredite o aquella que en su caso requiera esta AGENCIA, mediante el formato de 

modificación de autorización y/o registro de RME (FF-ASEA-010) y conforme a lo establecido en el artículo 

28 de las DACC-RME. 

S. En caso de que se pretendan real izar actividades adicionales a las manifestadas en el presente registro del 

Plan de ManeJo de Residuos de Manejo Especial, deberán ser notificadas previamente a esta DCCEERC, 

para que determine lo procedente de conformidad con los artículos 23 y 28 de las 

DACG-RME. 

6. En uso de sus atribuciones, e l área de inspeccion y vigilancia designada por la AGENCIA, podrá realizar los 

actos de inspeccion y vig ilancia, en su caso, de imposición de sanciones por violaciones a las d isposiciones 

establecidas en la normat1vidad ambienta l, de conformidad con lo establecido en el artículos 161 de la Ley 

Genera l del Equilibrio Ecológico y la ProteccIon al Ambiente, art1culos 5 fraccion 111 y VIII. 25 y 26 de la Ley 

de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos, el articulo l3 del Reglamento Interior de la Agenc,a Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y segundo transi torio del Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones del Regla mento de la LCPCIR publicado en el Diario Oficia l de 

la Federación el 31 de octubre de 2014 y el artículo 40 de las DACG-RME. 

1 
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ACtlNCIA O-E Sf.GU!llJDAO, 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0346/2022 
Ciudad de Mexico. a 08 de marzo de 2022 

7. Las violaciones a los preceptos establecidos en la LGPGIR, su Reglamento y las DACG-RME, o cua lquier otra 

disposición jurídica aplicable en la materia respecto de Planes de Manejo de Residuos de Manejo Especial 

y del manejo integral de residuos de manejo especial, independientement e de la responsabi lidad que 

tienen las empresas prestadoras de servicio autorizadas para el manejo de los mismos, se sancionarán 

administrativamente según lo establecido en artículo 29 de las DACG-RME, en adición a la responsabilidad 

civil, penal, administrativa o ambiental que se determine por las autoridades competentes. 

SEXTO.- Se emite e l presente registro del Plan de Manejo de Residuos de Manejo Especial en cumplimiento a 

lo establecido en la LGPGIR, su Reglamento y las DACG-RME, en apego a la información técnica anexa al escrito 

de ingreso, salvo que el área de inspección y v igilancia designada por la AGENCIA en e l ámbito y facu ltades 

determine lo contrario, derivado de la inspección y vigilancia que realice en ejercicio de sus atribuciones. 

SÉPTIMO.- La evaluación técnica de esta OGGEERC para proceder con la sol icitud con número de folio 

079372/12/21 de registro de plan de manejo de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos 

No. 27-ASEA-PMRME-0091-2022, aqu í resuelta, se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el 

artícu lo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA), tomando por verídica la información 

técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la información, el REGULADO, se hará acreedor 

a las penas en que incurre quien se conduzca con fa lsedad de conformidad con lo d ispuesto en la fracciones 11 

y 11 1 del artículo 420 Quáter del Código Penal Federal, u otros ordenamientos aplicables, referente a los delitos 

contra la gestión ambiental. 

OCTAVO.- El presente registro de Plan de Manejo de Residuos de Manejo Especial, queda sujeto a la 

reglamentación, lineamientos, directrices, criterios u otras disposiciones necesarias en la materia que en su caso 

emita la AGENCIA, lo que podrá derivar en su actualización, cancelación o transferencia del Registro de su Plan 

de Manejo de Residuos de Manejo Especia l, de conformidad con lo establecido en el artículo So. fracción IV de 

la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos. 

NOVENO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión previsto en e l artículo 86 de la LFPA, 

mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a partir de que surta efectos la notificación 

del mismo. 
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Nombres de personas físicas. Información protegida bajo los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sect or Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Indust rial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convenciona les 
Oficio No. ASEA/UGl1DGGEEPC/0346/2022 
Ciudad di; Me.1Ico a 08 di; ma•zo de 2022 

DÉCIMO.- Archivar el expediente con n umero de follo 079372/12/21 como procedimiento administ rativo 

concluido, de conformidad con lo establecido en e l artícu lo 57 fracción I de la LFPA. 

DÉCIMO PRIMERO.- Téngase por reconocida la personalidad juridica del C. Francisco José Graja les Pérez Rivero, 

en su carácter de representante legal del REGULADO, y por persona autonzada para 01r y recibir notificaciones 

DÉCIMO SEGUNDO.- Notifíquese e l presente Resolutivo, por cualquiera de los medios previstos por el artícu lo 

35 de la LFPA. 

ATENTAMENTE 
El Director General de Gestión de Exploración y Extracción 
de Recursos No Convencionales Marítimos 

En suplenci por 1.,sencia del t1 tul-' de la Direcc,cn General ele Gestion de Exploracion y E .traccIon de Recu•sos Convencionales de la Agencia 
Nacional d Seg rioad Industrial y de Proteccion al tvled,o Ambiente di;I Sector Hidrocarburos. de codo•midad con el oficio numero 
ASENUGl/0 412 19. de fecha ve, e de agosto de dos mil diecinueve, signado por e ·ng. Ale;andro Carabas lcaza. en su ca, act er ele Jefe de la 
Unidad de Gest10 Industrial y co fundamento en lo dis.puesto por los amculos 4 trace enes IV y XV 9 fracc,ones 111, XII y XXIV, 12 y 48 del 
Reglamento lnteri r de la Agencia ac,on al de Seguridad Industrial y de Protecc,on al Mec,io Amb ente del Sector Hidrocarburos. para eJercer 
las atribuciones e nten·das en los 3 t iculos 18 y 25 del Reglamento Interior oe la Agencia Nac-onal de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente -1 Sector Hidrocarburos 

c.c.e.p. lng. Angel carrizalez López - Dir.-clor E_ecuc,vo ASEA. 
lng. Felipe Rodríguez Gomez • Jefe de a Unoda:I de GestJón ndustri.il AS[A. 
lng. José Luis Qonzalez Gonzalez- Jefo, de la :.Jn dad cie $Jpe,,.,is·on de lr-speccIón y v ,g,lcnc,a lndustnal ASEA 
Mtra. Laura Josefina Chong Qutiérrez - Jef3 de, la :.Jn,d¡¡d de Asunt'.l~ Jurid,cos "-SEA 

Foltos 079377/,2/21 y 082667/02/22. Expec,ente: PM RMC 091 

Ese, Jlevard Ado to ilu1¡ Cor• nes No. 4209, Col Jard -ies en la Mont~na, CP. 142 O, C udad de Méx o 
Te. 5S} 9126 0100 11'/WW.qotl nwJase 


